
VIERNES 28 DE DICIEMBRE DE 2018B.O.C.M. Núm. 309 Pág. 1079

B
O

C
M

-2
01

81
22

8-
70

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

70 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Los expedientes de modificación de créditos 58/2018 y 59/2018 se consideran defini-
tivamente aprobados al haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y no haberse presentado recla-
maciones al mismo durante el citado plazo.

San Sebastián de los Reyes, a 27 de diciembre de 2018.—La concejala delegada de
Economía y Hacienda, Tatiana Jiménez Liébana.

(03/42.026/18)
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